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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES aj> DÉ AGOSTO DE i g r i , 

La Degollación de S. Juan Bautista. == Quarénta horas en la iglesia 
de- monjas de la Magdalena. • 

Observ.Meteorologicasdeanr.esde ayer.. At'ec,Astr. dehqy. 

Épocas. 

7 de la m. 
1 3 del dia. 

$ de la t . 

Termámet.. 

13 s. 0. 
3 1 S. Ó. 

18 s, p, 

BarómetA Atmósfera. 

26 p. 1 1. iN.-ñord-esíeyD. 
36 p. ifí.lNordeste y D, 
3$ p. 2 1. Nordeste y D. 

.É¿ 11 áe ía ¿una. 

Sale el sol á las 
5 y 26 tri.y sé pc=-
ne á las 6 y 34, 

J 

EXTRACTO DE LAS MjifUTAS PE LA SECRETARÍA Í>E ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 23 de agosto de 181 i> 

D. JOSEF NAPOLEÓN- POR XA GRACTA DE DIOS Y POR ¿ A CONSTÍTÜCÍOÍT 
d;l Estado , RLE I" de íaá Espaffas y de las Indias. 

Hamos decretado y decretamos lo siguientet . . . 
. ARTÍCULO I. 1) Se establecerá yo tribunal criminal extraordinario pá* 

ra las provincias de Ségoyia1 y Avila, que residirá en la ciudad de Se-
govia. 

ART. 11. ,E.ste..trjbunal juzgará* como los demás de ía misstaa especie» 
con arreglo á nuestros decretos reales.. 
. ART. m. Nuestro ministro de la Justicia, queda encargado dé la eje­

cución del presente decreto. = Firmado=: YO EL R E L = P o r S. M., el 
ministro secretario de Estadoíf Firmado—Mariano Luis de Ürquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y SOR LA CONSTITUCIOÜ. 
del Estado , REÍ de las Espacias y délas Indias. 

• Heíaos decretado y:decretarnos, lo siguiente; 
ARTÍCULO i. «Quedan nombrados por presidente, jueces y fiscal del 

tribunal criminal extraordinario", creado para las provincias de Segovia 
y Avila por nuestro decreto de este dia; para presidente en comisión el 
alcalde de. corte D. Antonio Corcel,:C.onservandp aquella plata.j para, 
fiscal D. Baltasar Valles, fiscal nombrado para Leoñ;.y para jueces Don 
Joaquín Laíaeta, D. Segundo Boada y Alonso> D. Eugenio Velez y 
D. Tadeo Rico. 

ART. ii. Nuestro ministro de la justicia queda encargado dé íá exe-
cucion del presenté decreto!=Firmado=:YO EL Rgl.—Por S. M., el mi­
nistro secretario'de Estado:=Firmado=Mariano Luis de Urquijo.14 

Ayuntamiento de Madrid

http://Observ.Meteorologicasdeanr.es


3 4 . a •:.''••.:- x 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa, Día 28 de agosto de 1811. 

CAMBIOS. 

Tales reales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 -j 
Cédulas hipotecarias .,, 95 \ Nominal. 
Certificaciones del tesoro público • ••• 8 3 ! J 
Oro español contra p la ta . . , i ¿ 

. AVISOS. 

El señor Claret, pintor de miniatura, ofrece hacer retratos muí pare» 
;cidos y bien concluidos por 8 daros. Vive calle del León, casa núm. 32, 
quarto principa!. 

D. Isidoro de Hernández Pacheco, impresor que fue en esta corte, en­
seña á personas de ambos sexos y de todas edades á leer con la mayor 
perfección, sentido y energía de nuestro idioma castellano: á escribir 
según el'método del dia, con reglas y demostraciones calografías, que-
hermosean los caracteres, y son la igualdad, el paralelismo, la limpieza9 

la justa distancia, proporción de gruesos y delgados: asimismo la gra­
mática castellana con la mas exacta erudición, haciendo al enseñado 
comprehenda perfectamente las nueve partes de que se compone, y ora­
ciones de que nos valemos para explicar nuestros pensamientos; refi* 
riendo mui por menor las reglas de la sintaxis, que es el orden y régi« 
men que entre sí deben guardar las palabras, á lo qué verdaderamente 
se llama concordancia; y asimismo lá gramática latina, hasta dexar al 
enseñado apto para cursar qualqüiera estudio mayor. Las personas que 
quieran les enseñe dichas ciencias, podrán.déxar.el aviso por escrito era 
el portal del peso, lonja de cintas de Cabanas: en la vidrieria de lá Red 
de S. Luisi&jünto al cuerpo de guardia; y en la calle de las Carretas, 
frente á la de la Paz, puesto del quinquillero. 
. Don Juan de Ortega y Torres, soltero, de 46 años de edad, desea 

emplearse en cargo de administraciones y uaayordamías, ó en otros se­
mejantes destinos, en consideración de tener los correspondientes cono­
cimientos y alguna práctica para tales desempeños; ó en su defecto era 
ciase d. oirvieñte. Quien tuviese la bondad de valerse de su inutilidad 
acudirá á la calle de las Minas (vulgo los Yeseros), junto á la del Pez, 
esquina á la de la Zarza sin salida, núm. 18, quarto baxo interior. Tie­
ne personas que abonen su conducta. 

Se solicita,una persona qse quiera vivir con un matrimonia, ceiiéa-
le una sala y alcoba decentes, con el objeto de contribuir á la paga del 
quarto. Darán razón en la calle de Ita , núm. 10,-quarto baxo, frente á-
la casa que fue villar. 

Una señora viuda que vive en una de las principales calles inmedia­
tas á la Puerta delÍBol, y en quarto principal, desea^encoturar un caba­
llero español ó francés que viva en su compañía, y la ayudé á pagar el 
quarto. Kn ia calle angosta de MajaáeritoSj núm. 12¿ quarto principal, 
darán razón. -
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VENTAS. -

A voluntad de su dueño se vende con equidad á justa tasación ó con-
vencionalmeate, y á" verdadero metálico, la casa núoi. 12, mans. 374, 
calle de Ita, á la de Tudescos de esta corte, reedificada pocos años hace 
en la'mayor parte: consta de 3575 pies de sitio, y ocho habitaciones 
bien alquiladas según las actuales circunstancias: es libre de toda carga, 
mas que las de aposento, farol y serenos. Darán razón en el quarto 
principal de dicha casa.' 

En la calle de S. Agustín, barrio dé Jesús, casa núm. 1 1 , continua 
abierta la almoneda, en la que hai de venta una sillería compuesta de 
12 sillas y un sofá de 3 asiento», forrada de seda color de caña y texido 
de blanco, 4 cortinas compañeras, una cama imperial con fuetes dora­
dos, cuyo precio es 10$ rs., una cocina económica de fierro, y otros va­
rios muebles, que se darán con la mayor equidad. En la misma almone­
da darán razón de quien vende un salterio, y un diseño con yarios ca­
racteres de letra. 

i Acaban de llegar á esta corte ocho cántaros de las aguas termales de 
Trillo, mandadas traer por encargo particular y de la mayor confianza. 
Las personas que necesiten hacer uso de ellas acudirán á la librería de 
la viuda de Illescas, calle ancha de Majaderitos, núms. 8 y 9. 

Quien quiera comprar una ó dos prensas para imprimir usuales y cor­
rientes, podrá acudir á verlas y tratar de ajuste á la imprenta de la ca­
lle de San Josef, casa del pasadizo , que se darán con toda la equidad 
posible. 

- En la librería y almacén de papel de Gómez, calle de las Carretas, se 
halla un surtido_de cartones de todos tamaños gordos y delgades, car­
tulinas finas, cartones de marca imperial finos para prensar paños, co* 
mo también para gorras y sombreros, todos pasados por cilindro, á pre­
cios muí equitativos. 

Se vende con toda equidad una berlina á la española, colgada á la in«ü 
glesa, con pescante , y pintada de nuevo de color verde ingles cbícurcj 
ó: también se recibirá á cambio otra , aunque sea inservible. Dará razoa 
de ella la calcetera que está en la caiie Mayor, frente al portal de S. Isi­
d ro , casa núm. 5. 

En el taller de coches que está en la calle de la Madera baxa se ven* 
den dos berlinas, la una usada, bombé, con varas de vuelta, muelles y 
pescante $ y la otra nueva, toda á la inglesa, con muelles polinacos, fa­
roles y persianas, vestida de rigorosa moda, con colchones de paño y, 
•tafilete: también se venden guarniciones bu«nas, todo con equidad. 

En el callejón sin salida de la calle alta de Lsganitos, frente á la ds ; 

los dos Amigos , casa del maestro de coches, se vende con equidad una 
tartana nueva , mui cómoda, colgada en muelles. 

BSB.T)IDA. ' 

El 23 del corriente desde la calle de la Cruz hasta la Cava baxa se, 
perdió un cabailo n í g r j , de ms.iia,aa estatura, aparejado con albarda 
vieja y cincha de correa, con una mmduri ta eu el lomo.- iil que se le 
haya encostrado ie entregará en ía posada de S, Isidro, en diana Cava 
baxa, doade se le giasiñsara. ., 

i 
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Se arrienda una mesa ¡Je villar con tacos, bolas y demás enseres cor­
rientes, bisa sea en el -parage en donde se halla, ó bien para llevársela 
adonde {rus acomode. Dará razón Tomas Rodrigue*, dueño del villar 
de la calle del Clavel. 

En la cajie de la Encomienda, casa neta. 2 i , matiz. 53, se alquila un 
qu3rto prineipil que consta1 de 13 piezas y tina tíóCina en <;£ rs, diarios. 
Para tratar de ajuste se acudirá á la calle de Chinchilla, núm. 10, en ' 
tfandp por la de Jacometrezo, primer portal de la derecha , quarto 2,a 

TRASPASOS. 

En la palle del Pez, núm. 2 , al laclo de la casa de Escalona , con per­
miso del casero se traspasa una tienda con todos sus enseres. Dará ra-
xon el cirujano qué vive enfrente de dicha tienda» 

En la calle de Hortaleza, pasada la casa que fue de les Agonizantes, 
non. 3$ , se--traspasa una tienda; con permiso del casero. En la misma 
se informará sobre el particular. 

&'a el mejor parage de esta corte- se traspasa- un corral con bastante 
ganado , que spíq- renta a | rs» diarios. Se dará razón en la tienda del 
gremio sita en la calle del Pez, esquina á la de la Madera. 

S I R V I E N T E S . 

Un matrimonip, que el marido forma ti «a meíÜ%tia leí?*» e s t a instrui­
do en cuentas, en el manejo, de papeles-, y desetn-peñará qualquiera ad-
cainistrácion,.plaza de mayordomo ó ayuda decá-uasía; y la muger, ade­
mas de saber 1Q peculiar al gobierno económico y servicial de una casa, 
cose con primor toda dase de costuri blanca y sas'tíeíFÍa,- y también ha­
ce de.tolis- m04as> 4 e s s ^ colocarse pira servir ea': alguna casa. Daráia 
razonen la calle de la Magdalena alta, nú/m. 2$, qti'^pra bajeo; 

-IJn jqven de e4ad.'de 30 años, coa deseos*de: viajar-,-pretende colocar-' 
se dentro ó fuera de Madrid:; habla perfectamente los idiomas .'español y ' 
francés, sabr peinar y afeitar, está, perfectamente instruido en el cargo 
de ayud^ de cámara, entiende algo de cocina, escriba el e'spafioly-y tiene 
sugetos de carácter que le abonen, Se dará noticia dé dicho joven'en la1' 
fábrica de sombreros de seda, calle de l? Qru^-, frenteá hádelaVicto»-
xia , en cuya puerca hai un sombrero grande. '•> 

N_OT?B.I2AS¿ 

María Juana Centenera, de edad de 23 años, casad% es primeriza, tie-s 

ne leche de Soeses , y pretende criar en caía dé-los padres. Vive.calla? 
de la Comadre, núm. 2, quarto basto, detras dé la'cása-sde-Duran» 

Francisca Bardo, de edad de 23 años, casada, se halla *cotVleerte fres-»-' 
ca , y solicita una cria. Vive calle; de S. Vicente alta-, núaií 13 t quarto 
principal interior. Tiene quien la abone, 

T E A X R O . • 

En el del Príncipe , á las § de la noche, se executará el drama ori­
ginal de Jovellanos en'5 actostitalado el Delincuente honrado, y el fin 
de fiesta los Usías contrahechos. Actores en el drama • Señoras García y 
Vargas. Sres. Maiquez, Ponqe, Caprara, Avecilla, Casaaováf'CGruadoi:r 
y Fabiani. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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